
 

  
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2016-00149-00 

ACCIONANTE: LUCILA FORERO DE PATIÑO 

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Una vez revisado el plenario se tiene que el 24 de mayo de 2022, apoderado de 
la parte ejecutante solicitó la sustitución procesal con ocasión al fallecimiento de 
la señora LUCILA FORERO DE PATIÑO.  
 
A través de auto del 7 de febrero de 2023, este Despacho requirió al apoderado 
de la parte actora, para que allegara la documentación que pretende hacer vale 
para acreditar la calidad de herederos, sucesores o del correspondiente curador 
en su solicitud de sustitución procesal.  
 
Mediante memorial del16 de febrero de 2023, el apoderado demandante realizó 
la siguiente petición:  
 

“PETICIÓN ESPECIAL 

 

Por lo expuesto comedidamente, me permito solicitarse oficie a la entidad 

ejecutada, para que remita con destino a este proceso un informe detallado de las 

diligencias llevadas a cabo dentro del proceso del reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes de la señora LUCILA FORERO DE PATIÑO (Q.E.P.D), allegando:  

 

• Formulario de solicitud de la prestación económica respecto del causante  

• Documentos soportes de la solicitud prestacional  

• Resolución de reconocimiento o negando la prestación (si está ya fue expedida)  

• Nombres de la o las personas que solicitaron la solicitud pensional (con sus 

datos de notificación y ubicación)” 
 
Así las cosas, se requerirá a la Unidad Administrativa De Gestión Pensional Y 
Contribuciones Parafiscales De Protección Social -UGPP para que informe si 
conoce la fecha de fallecimiento de la señora LUCILA FORERO DE PATIÑO y si 
existen sustitutos pensionales, caso en el cual deberá suministrar los datos de 
notificación de los mismos.  
 
Por lo anterior el Despacho, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.  REQUERIR por el TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS a la Unidad 
Administrativa De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De 
Protección Social -UGPP, para que informe lo descrito en la parte motiva de esta 
providencia. 
 



SEGUNDO. Por secretaría OFICIAR a la UGPP, de conformidad con las 
consideraciones del presente auto. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DSGV 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 920efb75dfba88c4e4436f0000cbf0c4a82c339abf5562a1cdc457efa4f87280

Documento generado en 06/03/2023 03:56:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220190029200 

DEMANDANTE DIEGO MAURICIO TORRES REYES 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 15 del documento 

14 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57f64a9dcd51232973d6e36846346553155244ad423888c9977594089e01fde0

Documento generado en 06/03/2023 02:40:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200029800 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO GASPAR GAVIRIA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 16 del documento 

17 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2df67e369b7d5abcf4cf1cf5ab513a7d83e04f530d7bb7d80ddc091886d8a58

Documento generado en 06/03/2023 02:41:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200029900 

DEMANDANTE JULIÁN FRANCISCO SALAMANCA 

SÁNCHEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 17 del documento 

16 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9690c6254801287d4d11f7938cd9ac40ad404f7bb3b51a68e6d029e395c764de

Documento generado en 06/03/2023 02:43:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200030700 

DEMANDANTE NALLITH ESTELA ARRIETA DAGER 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 16 del documento 

16 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b400c464e9fa92ebd19c734591286966f3ce9303af0789c413b39662571f1387

Documento generado en 06/03/2023 02:44:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200031000 

DEMANDANTE BLANCA CECILIA GUTIÉRREZ ALBA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 19 del documento 

19 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 468cbc0f0c797ba5048df4ba1fec2320abc1ad4721b8e14f478cee1a8ff022ed

Documento generado en 06/03/2023 02:45:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200031100 

DEMANDANTE LUZ YOLANDA FORERO CAÑÓN 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 15 del documento 

12 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b975a37ce721b8ade3091a86074884fc8fd2939c83362411360631b06e89ad0

Documento generado en 06/03/2023 02:46:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200031400 

DEMANDANTE YADIA ENY MOSQUERA AGUIRRE 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 18 del documento 

14 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cae83c50f5ec8f461e8cdeda343d1fb7b8c276b3af83f3a231e2b007b60e0df6

Documento generado en 06/03/2023 02:47:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 4 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200031600 

DEMANDANTE DIANA MARCELA FERNÁNDEZ LOAIZA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 17 del documento 

13 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 245dc17d85ec1961049f42d85f33d624a2ae3191c136dbc2379a966f4a5996f3

Documento generado en 06/03/2023 02:48:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220200031900 

DEMANDANTE ANA ISABEL ARIZA GIRALDO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 15 del documento 

16 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 120cfca250916b840b52daf9f079d6cf2856271382446327eb94c3307fde6a99

Documento generado en 06/03/2023 02:49:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220210015900 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA ABRIL CORZO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12°) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2851 del Código General del 

Proceso <Ley 1564 de 2012>, el cual por remisión expresa del Artículo 3062 

del CPACA <Ley 1437 de 2011>, permite  realizar aclaraciones a las sentencias 

y/o autos, este Despacho procede a aclarar el Auto de fecha 20 de febrero de 

2023, el cual aceptó el impedimento declarado por la Juez Doce Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C., avocó conocimiento, prescindió de la 

audiencia inicial, decretó pruebas, fijó la controversia del litigio, corrió traslado 

para los alegatos de conclusión y requirió a la entidad demandada para que 

asigne apoderado judicial y allegue poder para actuar. 

 

La presente aclaración, ya que, por un error, en la parte motiva de la 

providencia, se señaló:  

 

“(…) la fijación del litigio de la presente controversia se circunscribe en 

establecer: 

 

En primer lugar: 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición 

de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

  

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 

interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 

 
2ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 

el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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¿Si es procedente la declaración de Nulidad del Oficio Nro. 

20215920001821 del 03 de marzo de 2021, expedida por la Subdirección 

Regional de Apoyo Central de la Fiscalía General de la Nación? 

 

En segundo lugar: 

 

¿Si es procedente la inaplicación por inconstitucional de la expresión 

“únicamente” contenida en el Artículo 1 del Decreto 382 de 2013 e 

inaplicarla con efectos interpartes? 

 

Y, en tercer lugar: 

 

Se determinará si la demandante, ¿tiene o no derecho a que se le 

reconozca, reliquide y pague teniendo en cuenta la Bonificación Judicial 

como factor salarial, producto del Decreto 382 de 2013, a partir de 01 

enero de 2013?” 

 

(…)” 

 

Correspondiendo en realidad, a determinar:  

 

En primer lugar: 

 

¿Si es procedente la declaración de Nulidad del Oficio No. 20215920001821 

del 03 de marzo de 2021, expedido por la Subdirección Regional de Apoyo 

Central de la Fiscalía General de la Nación? 

 

En segundo lugar: 

 

¿Si es procedente la inaplicación por inconstitucional del Decreto 3549 de 2003 

y sus concordantes y reformatorios o modificatorios del régimen salarial y 

prestacional de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN? 

 

Y, en tercer lugar: 

 

Se determinará si la demandante, ¿tiene o no derecho a que se le reconozca, 

reliquide y pague teniendo en cuenta la Prima Especial producto del Artículo 

14 de la Ley 4 de 1992, como incremento o adición a su salario básico? 

 

Por lo anterior, este Juzgador procederá a aclarar la parte motiva del Auto de 

fecha 20 de febrero de 2023, en los siguientes términos:  

 

  

RESUELVE 
  

PRIMERO: ACLARAR la parte motiva del Auto de fecha 20 de febrero de 

2023, el cual quedará así:  
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“la fijación del litigio de la presente controversia se circunscribe en 

establecer:  

 

En primer lugar: 

 

¿Si es procedente la declaración de Nulidad del Oficio No. 

20215920001821 del 03 de marzo de 2021, expedida por la Subdirección 

Regional de Apoyo Central de la Fiscalía General de la Nación? 

 

En segundo lugar: 

 

¿Si es procedente la inaplicación por inconstitucional del Decreto 3549 de 

2003 y sus concordantes y reformatorios o modificatorios del régimen 

salarial y prestacional de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN? 

 

Y, en tercer lugar: 

 

Se determinará si la demandante, ¿tiene o no derecho a que se le 

reconozca, reliquide y pague teniendo en cuenta la Prima Especial 

producto del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, como incremento o adición 

a su salario básico?” 

 

SEGUNDO: ESTARSE a lo resuelto en todo lo demás del Auto de fecha 20 

de febrero de 2023. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

  

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2021-00224-00 

ACCIONANTE 

ACCIONADA: 

EDUARDS HERNAN GUTIÉRREZ FIERRO 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

EJÉRCITO NACIONAL 

 
Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado de la parte demandante presentó y sustentó recurso de apelación 
contra la sentencia que negó las pretensiones de la demanda. Así, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida 
el día 26 de enero de 2023. 
 
En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo del 2023 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cff7a96818aa2e7f49268b25c3e0c82e6717b2cfa42eb2b1d01d3f24d6c7c0e2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001333501220210036400 

DEMANDANTE NATALIA SOFÍA ORTIZ LEMUS 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Ahora bien, en lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el 

proceso de la referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 
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De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 

de 2011>, una vez vencido el término de traslado de la demanda y de la 

contestación de las excepciones propuestas por la entidad demandada, el Juez 

señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

II. De las excepciones previas. 

 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 

inciso segundo3 del CPACA, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en 

término por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción 

previa la de integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de 

Litis consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales 

y prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en 

el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, 

es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 

funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la 

demandada, ya que solo cumple sobre estos actos administrativos una vez 

expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento 

y de aplicación frente a los servidores judiciales destinados de los pagos 

salariales y prestacionales en los términos y valores establecidos de manera 

anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados 

debe estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis 

consorte necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 

 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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2019, expediente 110013335008201800031-024, manifestó frente a la 

excepción propuesta que esta no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben 

ser parte de este asunto como extremo demandado, para 

responder por las pretensiones que son objeto de controversia.” 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un 

“vinculo inescindible con la relación de derecho sustancial que es 

objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis 

consortes necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de 

que estas respondan por la condena que pueda proferirse en contra 

de la Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de 

las prestaciones sociales de la demandante con la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial, le compete 

exclusivamente a la entidad empleadora de la señora Lusmila 

Calderón.” 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable 

que las entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis. 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la 

integración del Litis consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021) del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

ingresado el expediente al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia 

                                                 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 

  



Página 4 de 4 
 

inicial de que trata el Artículo 180 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

modificado parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 

concordante con el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés 2023, a las (10:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de 

la plataforma web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la 

audiencia será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados 

para efectos de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al Doctor JHON FREDY 

CORTES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 305.261 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, 

en los términos y para los efectos del poder visible a folio 15 del documento 

10 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

 
Angie V. 

 

 

 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001333501220210037800 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTIAN RAFAEL MURILLO NOVOA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 

 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En audiencia del 17 de noviembre de 2022, se negó el decreto de la prueba 
documental solicitada relativa al informe de cuales señores oficiales Generales de 
la Policía Nacional en servicio activo se encontraban en la Guarnición de Bogotá, 
para el día 16 de marzo de 2021, (fecha de la realiza ración del Acta Nº 002 -Aprop 
– Grure -3.22) identificando nombre y unidad a la que pertenecen, por no ser 
conducente. Esta decisión fue objeto de recursos de reposición y en subsidio de 
apelación. Se confirmó en sede de reposición y se concedió el recurso de apelación 
en el efecto devolutivo. 
 
Este Despacho fijó como fecha para la celebración de la audiencia de pruebas el 
día 2 de marzo de 2023, a las 2:30 p.m., sin embargo, por error la audiencia no 
quedó señalada en la agenda del despacho y no fue posible llevarla a cabo la 
audiencia en la fecha y hora  programada. 
 
En vista de lo anterior, se REPROGRAMARÁ la audiencia de practica de pruebas 
testimoniales para el 17 de marzo de 2023 a las 10:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DSGV 
Publicado en el Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2022-00179-00 

ACCIONANTE 

ACCIONADA: 

MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ ROJAS 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO FOMAG – LA FIDUPREVISORA S.A. 

y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

 
Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada de la parte demandante presenta escrito de reforma de demanda, en 
consecuencia, procede el despacho a analizar si es procedente su admisión. 
 
1. Antecedentes 
 
Mediante auto de 15 de julio de 2022 se admitió la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el proceso de la referencia. Esta providencia fue 
notificada a la accionada el 12 de septiembre de 2022. A través de memorial del 16 
de noviembre de 2022 la apoderada de la actora presentó reforma de la demanda. 
 
2. Análisis del Despacho 
 
 
2.1. De la reforma de la demanda 
 
Sobre esta figura el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, aclarar o 

modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 

mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 

demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 

inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se 

fundamentan o a las pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad. 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 

disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.”. 

 

Adicionalmente el artículo 172 ibidem señala la regla para el traslado de la 

demanda: 
 

“ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) 
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días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 

200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.” 

 

De la lectura de la norma anterior se desprende que el conteo del término para 

contestar la demanda comienza conforme a lo dispuesto en el artículo 199: 
 

“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO 

PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A 

LOS PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo 

contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se 

deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado 

la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, 

y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

 

(…) El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.” 

 

En auto de unificación del 06 de septiembre de 2018 dictado por la Sección Primera 

del Consejo de Estado se acogió la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y 

Cuarta, entendiéndose que el término del artículo 173 del CPACA para reformar la 

demanda, debe contarse dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado 

de la misma, es decir, una vez finalizados los 30 días otorgados para que la parte 

demandada ejerza su derecho de defensa, los cuales comienzan a contarse al 

vencimiento del término común de dos (2) días. 

 
2.2. Caso Concreto 

 

En el auto admisorio de la demanda se dispuso expresamente: 

 

“CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, por el 

término de treinta (30) días. Este plazo comenzará a correr una vez vencido el término de 

dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 2080 del 2021.” 

 

La demanda se notificó por correo electrónico a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado el 12 de 

septiembre de 2022 (AE N°05). Teniendo en cuenta los dos días de que trata el 

artículo 199 CPACA se tiene surtida la notificación el 14 de septiembre de 2022. 

Significa lo anterior que, a partir del día siguiente, 15 de septiembre de 2022, 

comenzaron a correr los treinta (30) días del traslado de la demanda, y vencían el 

27 de octubre siguiente. 

 

Es decir, los diez (10) días para reformar la demanda corrieron desde el 08 de 

octubre de 2022 hasta el 11 de noviembre de 2022. 
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Revisado el correo electrónico enviado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual allega el escrito de reforma de la demanda, se advierte que 

efectivamente fue enviado el día 16 de noviembre de 2022, esto es de manera 

extemporánea, por lo que resta concluir que la misma debe ser rechazada por 

presentarse por fuera del término legal. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
RECHAZAR la reforma a la demanda presentada el 16 de noviembre de 2022, por 
haber sido presentada de manera extemporánea, conforme las razones expuestas 
en la parte considerativa. 
 
Una vez ejecutoriado, devolver el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo del 2023 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 886284428af71856263c68374740dc9db4005088149476aafee14a505271e198

Documento generado en 06/03/2023 03:56:15 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2022-00302-00 

ACCIONANTE 

ACCIONADA: 

LUZ ADRIANA RAMÍREZ MALDONADO 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO FOMAG – LA FIDUPREVISORA S.A. 

y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

 
 
Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada de la parte demandante presenta escrito de reforma de demanda, en 
consecuencia, procede el despacho a analizar si es procedente su admisión. 
 
1. Antecedentes 
 
Mediante auto de 28 de septiembre de 2022 se admitió la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el proceso de la referencia. Esta providencia aún 
no ha sido notificada a la parte demandada. 
 
Sobre la reforma de la demanda el artículo 173 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, aclarar o 

modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 

mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 

demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 

inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se 

fundamentan o a las pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad. 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 

disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.”. 

 

De la lectura de la norma anterior se desprende que el conteo del término para 
proponer la reforma de la demanda comienza a contarse 10 días siguientes al 
traslado, por lo tanto, teniendo en cuenta que en el presente caso el auto admisorio 
no ha sido notificado, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de la reforma 
de la demanda. 
 

En el presente asunto, la parte actora modificó parcialmente las pretensiones, los 

hechos y adicionó el acápite de pruebas introduciendo el documento denominado 

“Autorización”, el cual corresponde a la constancia de radicación Nro. 2022-ER-

529499 de la petición presentada el 31 de agosto de 2022. 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 173 del CPACA se 

admitirá la reforma de la demanda. Se ordenará correr traslado de esta de manera 

concomitante con el auto admisorio de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, de conformidad con la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del escrito de la reforma de la demanda, de 

forma concomitante con el escrito de demanda. 

 

Una vez se surta el término, devolver el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo del 2023 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d55dc308a76c80a4f05820946903d6ee9418004167559fd7016cc9bb738fe20b

Documento generado en 06/03/2023 03:56:17 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2022-00396-00 

DEMANDANTE: DIANA PAOLA MARTÍN AMAYA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante auto del 6 de diciembre de 2022, se requirió al apoderado de la demandante para 
que informara el domicilio actual de su poderdante. Por medio de escrito radicado el 12 de 
diciembre que sigue, se informó que la señora Diana Paola Martín Amaya reside en la 
ciudad de Villavicencio (Meta). 
 
En el presente asunto, se pretende la nulidad del acto administrativo por medio del cual se 
negó a la actora, en su condición de cónyuge supérstite, el reconocimiento y pago de la 
sustitución de la asignación de retiro que en vida devengó el ex Subcomisario José William 
Hernández Pérez,  
 
Frente a este tema, el artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, establece las reglas para determinar la competencia de todas las instancias que 
componen la jurisdicción contenciosa administrativa por el factor territorial, de la siguiente 
manera: 
 

«ARTÍCULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

[...]  

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, 

siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar» -Resaltado fuera de 

texto-. 
 
La norma en cita prevé que, cuando se elevan pretensiones relativas a pensiones, como 
sucede en este caso, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho deberá 
conocerlo el juez administrativo del domicilio del demandante. A paso seguido, la misma 
norma dispuso como condición para la aplicación de esta regla de competencia que la 
entidad enjuiciada tenga sede en el mismo lugar. 
 
Acorde con lo informado, la actora reside en la Carrera 19 No. 2A – 61, Condominio Portal 
del Molino, Mz C Casa 3, Barrio Hacaritama, del municipio de Villavicencio (Meta). De igual 
manera, se indagó en la página web de CASUR, y se observó que esta entidad tiene sede 
en la referida localidad1. Comoquiera que dicho municipio no está enmarcado dentro de la 
comprensión territorial de este Despacho, se remitirá la demanda de la referencia a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Villavicencio, para su reparto. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia territorial de este Juzgado para conocer la 
demanda interpuesta por la señora DIANA PAOLA MARTÍN AMAYA, contra la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, de acuerdo con las consideraciones 
expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Villavicencio (Reparto), para lo de su cargo. 
 

                                                 
1 Carrera 44 No. 35 - 96, Barrio El Triunfo. 
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TERCERO: DEJAR, por Secretaría, las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fed09f9cd38e2214c66ba209af1063c2e8dad5eea8cf7394e21b3b5767cb5471

Documento generado en 06/03/2023 03:56:18 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2022-00429-00 

DEMANDANTE: LUCÍA HELENA TABARES CÓMBITA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA 

S.A. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Sería del caso emitir pronunciamiento sobre la admisión de la demanda de la referencia, de 
no ser porque el Despacho no es el competente para conocer de la misma, en razón del 
territorio. 
 
En el presente asunto, se pretende la nulidad del acto administrativo por medio del cual se 
negó el reconocimiento y pago de una sustitución de la pensión de jubilación del docente 
José Mauricio Arias Murillo a la actora, en su condición de compañera permanente. 
 
Frente a este tema, el artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, establece las reglas para determinar la competencia de todas las instancias que 
componen la jurisdicción contenciosa administrativa por el factor territorial, de la siguiente 
manera: 
 

«ARTÍCULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

[...]  

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, 

siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar» -Resaltado fuera de 

texto-. 
 
La norma en cita prevé que, cuando se enervan pretensiones relativas a pensiones, como 
sucede en este caso, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho deberá 
conocerlo el juez administrativo del domicilio del demandante. A paso seguido, la misma 
norma dispuso como condición para la aplicación de esta regla de competencia que la 
entidad enjuiciada tenga sede en el mismo lugar. 
 
Acorde con lo informado por el apoderado de la actora, esta reside en la Carrera 46C No. 
47A – 87, Barrio San Francisco, del municipio de Copacabana (Antioquia), el cual está 
incluido dentro de la comprensión territorial de los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Medellín1. En esta última localidad está ubicada una de las sedes del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y de Fiduprevisora S.A.2, lo que denota la existencia 
de sede de las entidades accionadas en el lugar donde ejercen jurisdicción los mencionados 
juzgados, de modo que este Despacho carece de competencia por el factor territorial para 
conocer esta demanda. 
 
Así las cosas, la competencia para conocer del presente asunto corresponde a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín, a los cuales será remitida esta demanda 
para su reparto. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

 
 

                                                 
1 De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Carrera 43B No. 14 – 59 Piso 1. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia territorial de este Juzgado para conocer la 
demanda interpuesta por la señora LUZ HELENA TABARES CÓMBITA, contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y la FIDUPREVISORA S.A., de acuerdo con las consideraciones 
expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Medellín (Reparto), para lo de su cargo. 
 
TERCERO: DEJAR, por Secretaría, las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 

 
Notificado por estado electrónico publicado el siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 028667b1c1fe8cfeee0a722b446be2d6624a27ec1b1eaa8e8ebfd14a0c238da0
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2022-00455-00 

DEMANDANTE: ALBA MIREYA LOPEZ ROMERO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

Bogotá, D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Habiéndose subsanado los defectos formales de la demanda, indicados en el auto 
de 02 de febrero de 2023, corresponde admitir la demanda por cumplir con los 
requisitos exigidos en los artículos 162 y 163 de CPACA y haberse anexado los 
documentos ordenados por el artículo 166 ibidem. 
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la 
naturaleza del asunto, pues se pretende la nulidad de la Resoluciones Nro. 305734 
de 24 de enero de 2022 y 30319 de 3 mayo de 2022, mediante las cuales la entidad 
accionada declaró deudores del Tesoro Nacional a unos beneficiarios por concepto 
de cesantías definitivas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por los señores ALBA MIREYA 
LOPEZ ROMERO, JOHN JAIRO CALDERÓN LÓPEZ, JESSICA ALEJANDRA 
CALDERÓN LÓPEZ y DIEGO IVÁN CALDERÓN LÓPEZ en contra del NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 
- Al Ministro de Defensa Nacional. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al Representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, 
por el término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la 
ley 2080 del 2021. 
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QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo 
de la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este 
momento.  
 
SEXTO: REQUERIR A LA ENTIDAD demandada para que, en el término legal, 
allegue la respuesta en formato PDF, debidamente identificada al correo electrónico 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co: 
  

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas o que 

pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA. 
 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las 
pruebas susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo 
dispone el 173 del CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 
182A del CPACA (Ley 2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica 
de pruebas que la parte pudo recaudar directamente o mediante derecho de 
petición. Se concede a la parte demandante el término de 5 días para aportar los 
derechos de petición solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese 
hecho. Por su parte, la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas 
peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación 
de la petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera 
simultánea la remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte demandante a la abogada MERLY ZULAY MORALES PARALES, en los 
términos y para los efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GFPM 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023 

 
 
 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO           :    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO        :    11001-3335-012-2022-00476-00 

DEMANDANTE:    FREDY SNEIDER FAJARDO GARNICA 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - TEMPORALES UNO A 

BOGOTÁ SAS. - OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL - ACTIVOS SAS - S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS. SAS. 

 
Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

 
1. Antecedentes 

 

- El 24 de julio de 2020, el señor FREDY SNEIDER FAJARDO GARNICA radico demanda 
ordinaria laboral N°11001-31-05-005-2020-00219-00, en contra del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS, OPTIMIZAR SERVICIOS 
TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, ACTIVOS SAS, y S&A SERVICIOS 
Y ASESORÍAS. SAS, con el fin de que se declare la existencia de un contrato laboral 
con el primero de ellos. 
 

- El 3 de diciembre de 2020, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., admite 
la demanda dentro del proceso ordinario N°11001-31-05-005-2020-00219-00. 

 

- El 13 de junio de 2022, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., declara 
la falta de jurisdicción para conocer el asunto, con fundamento en que “la causa petendi 

dentro del presente proceso es, precisamente, el reconocimiento del vínculo laboral subordinado que el 

demandante aduce haber sido encubierto por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a través de contratos 

de prestación de servicios ejecutados desde 3 de julio de 2013 hasta el 23 de octubre de 2017”, y ordena 

la correspondiente remisión a los Juzgados administrativos de Bogotá. 
 

- El 6 de diciembre de 2022, el proceso es asignado al Juzgado Doce Administrativo de 
Oralidad del Circuito de Bogotá Sección Segunda 

 
 

2. Consideraciones 
 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente acción de no ser porque se advierte 

que este Despacho no es el competente para conocer del asunto, por las razones que a 

continuación se exponen: 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del Artículo 104 de CPACA, la jurisdicción 

de lo contencioso administrativa, en materia laboral conoce: 

 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en 

la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

(…) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 

seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 

derecho público. (…)” 
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Así mismo en el numeral 4 del artículo 105 de la citada norma, establece que no se conocerá 

los asuntos de materia laboral que propongan entre una entidad pública y su trabajador oficial 

 

“ 

ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no conocerá de 

los siguientes asuntos: 

(…) 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales.” 

 

En el caso que nos ocupa, el actor, solicita se declara la existencia de un contrato laboral con 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, desde el 3 de julio de 2013 hasta el 23 de octubre de 

2017, al considerar que las empresas de servicios temporales TEMPORALES UNO A - S.A.; 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.; ACTIVOS S.A.; S&A SERVICIOS Y 

ASESORIAS. S.A., actuaron como simple intermediarias. 

 

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO por tratarse de una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado1, tiene dentro de su planta personal trabajadores oficiales y empleados públicos2 

la calidad de empleado público, solo la ostenta quienes ejercen funciones de confianza y 

dirección, y de acuerdo a las pretensiones de la demanda el actor solicita se le reconozca su 

condición de trabajador oficial.  

 

Ahora bien, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alega la falta de 

jurisdicción con fundamento a lo señalado por la Corte Constitucional en Auto 492 de 2021, 

donde deja en cabeza de la jurisdicción Contenciosa Administrativa las controversias 

laborales que se susciten con ocasión de un contrato de prestación de servicios3, ya que 

el reconocimiento laboral pretendido por el demandante proviene de la celebración de este 

tipo de contratos. 

 

Para resolver se considera: 

 

Revisado el expediente, este despacho no encuentra que el demandante haya suscrito 

contratos de prestación de servicios con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Lo que 

existen son diferentes contratos de trabajo, como trabajador en misión ,celebrados con las 

Empresas de Servicios temporales TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS, OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, ACTIVOS SAS, y S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS. SAS. En consecuencia, lo que pretende el actor con el proceso 

es que se declare que dichas empresas fueron meras intermediarias y que su verdadero 

empleador fue el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. En caso de ser así, le reconozcan las 

prestaciones propias de trabajador oficial.  

 

En un caso de contornos similares, la Corte Constitucional en Auto 739 del 20214 desato el 

conflicto de competencia entre la jurisdicción administrativa y ordinaria, y determino que este 

tipo de controversias recae en la Jurisdicción ordinaria Laboral: 

 

“La Sala Plena ha establecido que a la Jurisdicción Ordinaria Laboral le corresponden los conflictos 

jurídicos originados “directa o indirectamente en el contrato de trabajo”, con independencia de que el 

empleador sea un particular o una entidad pública; y, la sola mención de una entidad pública en la 

extremo pasivo del proceso no implica que la Jurisdicción Ordinaria Laboral no tenga competencia 

                                            
1 Ley 432 de 1998 
2 Inciso 2o. del artículo 5o. del Decreto 3135 de 1968 
3 Auto 492 de 2021 del 11 de agosto de 2021, expediente CJU-317, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
4 Auto 739 del 2021 del 1° de octubre de 2021, expediente CJU-316, M.P. Diana Fajardo Rivera 
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para asumir el conocimiento del asunto, por el contrario, la competencia de esta jurisdicción viene dada 

desde que el demandante afirma que tiene una relación laboral regida por un contrato de trabajo, ya 

sea presunto o expreso.  Por su parte, a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo le 

corresponden los asuntos relativos a la relación laboral que se configura entre los empleados públicos 

y el Estado a partir de una relación legal y reglamentaria. 

(…) 

La relación que surge bajo la modalidad de contratación temporal, propia de las empresas de servicios 

temporales, es de carácter laboral y de encontrarse que hubo una relación ficta con la usuaria, también 

estaríamos ante un vínculo laboral -que trató de simularse- con un privado, ambas situaciones 

competencia de la Jurisdicción Ordinaria.” 

 

En ese orden de ideas, este Juzgado considera que carece de Jurisdicción para conocer del 

asunto y por lo tanto es el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C, quien debe 

continuar con el trámite procesal. Lo anterior, teniendo en cuenta que la controversia se 

deriva de la contracción laboral realizada por empresas de servicios temporales, donde se 

alega la existencia de una relación ficticia con el Fondo Nacional del Ahorro, y que la labor 

que alega el demandante haber ejercido no es propia de una relación legal y reglamentaria 

sino de un trabajador oficial. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN del este despacho para conocer el 

asunto, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con el Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: Por Secretaría, remítase el presente proceso a la H. Corte Constitucional para 

lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
AJLR 
Auto notificado en el estado electrónico del 07 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0b17d595c8ed87ff265213bbb9d505e52d8edd5e3b663c588597c6f0317b44e
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2022-00479-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH FORERO GONZALEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A. y DISTRITO 

CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C. , seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2022) 
 
Estudiada la demanda de la referencia se advierte que este Despacho es 
competente para conocer en razón al factor territorial, y la naturaleza del asunto, 
pues se pretende la nulidad de los actos administrativos, mediante los cuales las 
entidades accionadas negaron el reconocimiento y pago de la sanción mora por la 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías. 
 
La demanda cumple con los requisitos exigidos por los artículos 162 y 163 del 
CPACA y se anexaron los documentos ordenados por el artículo 166 ibídem, razón 
por la cual es procedente su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ELIZABETH FORERO 
GONZALEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A.  y DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 
- Al Ministro de Educación Nacional. 
- Al Presidente de la Fiduprevisora S.A. 
- A la Alcaldesa de Bogotá. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, 
por el término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
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de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la 
ley 2080 del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo 
de la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este 
momento.  
 
SEXTO: REQUERIR A LAS ENTIDADES demandadas para que, en el término 
legal, alleguen las respuestas en formato PDF, debidamente identificadas al correo 
electrónico admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co: 
  

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas o que 

pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA. 
 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las 
pruebas susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo 
dispone el 173 del CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 
182A del CPACA (Ley 2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica 
de pruebas que la parte pudo recaudar directamente o mediante derecho de 
petición. Se concede a la parte demandante el término de 5 días para aportar los 
derechos de petición solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese 
hecho. Por su parte, la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas 
peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación 
de la petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera 
simultánea la remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte demandante a la abogada PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, en los 
términos y para los efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJLR 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo del 2023 

 
 
 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2022-00492-00 

DEMANDANTE: LUZ DARY SÁNCHEZ MORENO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA – 

FIDUPREVISORA S.A. 

 
Bogotá, D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Habiéndose subsanado los defectos formales de la demanda, indicados en el auto de 
02 de febrero de 2023, corresponde admitirla por cumplir con los requisitos exigidos 
en los artículos 162 y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados 
por el artículo 166 ibídem. 
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la naturaleza 
del asunto, pues se pretende la nulidad de la Resolución Nro. 8880 del 18 de agosto 
2022, mediante la cual se negó el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
por aportes y el acto ficto o presunto mediante el cual se negó la reliquidación de la 
pensión de invalidez. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ DARY SÁNCHEZ 
MORENO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 
- Al Ministro de Educación Nacional. 
- Al Presidente de la Fiduprevisora S.A. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al Representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, 
por el término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 2080 
del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de 
la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este momento.  
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SEXTO: REQUERIR A LA ENTIDAD demandada para que, en el término legal, 
allegue la respuesta en formato PDF, debidamente identificada al correo electrónico 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co: 
  

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas o que 

pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA. 
 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las 
pruebas susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo dispone 
el 173 del CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 182A del 
CPACA (Ley 2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas 
que la parte pudo recaudar directamente o mediante derecho de petición. Se concede 
a la parte demandante el término de 5 días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese hecho. Por su parte, 
la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación de 
la petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera 
simultánea la remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al abogado NELSON ALEJANDRO RAMIREZ VANEGAS, en los 
términos y para los efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GFPM 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2022-00496-00 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA ZEA VIRACHACA 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 
Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

La demanda se admitirá por cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 163 CPACA. Se 
anexaron los documentos ordenados por el artículo 166 ibídem.  
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la 
naturaleza del asunto. Se demanda el control de legalidad del acto administrativo a 
través del cual se negó el reconocimiento de salarios y prestaciones derivados de la 
existencia de un presunto contrato de trabajo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora MARIA EUGENIA ZEA 
VIRACHACA en contra del SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 

- Al Representante legal del SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

- Agente del Ministerio Público.  
- Representante Legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
A través de la Secretaría dejar las constancias de envío por correo electrónico. 
 
TERCERO: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Correr Traslado de la demanda conforme al artículo 172 del C.P.A.C.A. 
por el término de treinta (30) días. Este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 
2080 del 2021. 
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QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de 
la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este 
momento. 
 
SEXTO: Atendiendo las directrices dispuestas en la ley 2213 de 2022, requerir a la 

entidad demanda para que, en el término legal, remita al correo 

admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y debidamente 

identificados los siguientes documentos:  

 

- Contestación de la demanda y poder en otro archivo, los anexos, pruebas solicitadas 

o que pretenda hacer valer en archivo diferente. 

- Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por la demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 

- El expediente administrativo de la señora GLORIA FRAGUA HERNANDEZ, 

identificada con C.C, 51.709.154 de Bogotá. 

 
El peso de los documentos no puede superar los 10 Mb. En caso de que se supere 
esta capacidad, corresponde enviarlos en correos separados advirtiendo al 
Despacho de esta necesidad.   
 
SÉPTIMO: Requerir a la parte actora para que, mediante derecho de petición, 
solicite la documentación que desea hacer valer como pruebas dentro del proceso, 
lo anterior, de conformidad con el numeral 10 del artículo 78 del CGP, norma que 
señala: “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o 

por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. En ese orden de 
ideas, el extremo demandante debe solicitar a la entidad demanda a través de 
derecho de petición, las pruebas de oficio requeridas en dicho acápite. Se concede 
al demandante término de cinco (05) días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiesen hecho. Por su parte, 
la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones. 
 
En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas que la parte pudo recaudar 
directamente o mediante derecho de petición. Si el proceso solo cuenta con prueba 
documental y no se elevaron los derechos de petición, no se agotará la etapa de 
audiencia inicial y se proferirá sentencia anticipada. 
 
OCTAVO: Se concede el término de 20 días siguientes a la presentación de la 
petición para que las entidades envíen la información al correo electrónico 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de manera simultánea la remita a la 
contraparte a su correo electrónico de notificaciones. 
 
NOVENO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al abogado JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA., en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 
AJLR 
Publicado en el Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2022-00498-00 

DEMANDANTE: MIGUEL EDUARDO MUÑOZ ERAZO 

DEMANDADA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL– CNSC; 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo lo expuesto por el apoderado de la parte actora en su escrito de 
subsanación, el Despacho admitirá la demanda por cumplir con los requisitos exigidos 
en los artículos 162 y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados 
por el artículo 166 ibidem. 
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la naturaleza 
del asunto, pues se pretende la nulidad de la respuesta a la reclamación Fase VRM 
Nro. 514763811 del 19 de agosto de 2022, mediante el cual las entidades 
demandadas decidieron inadmitir al actor en el concurso de méritos 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor MIGUEL EDUARDO 
MUÑOZ ERAZO en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL– 
CNSC, la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 
- Al Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
- Al Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
- Al Director de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al Representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, 
por el término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 2080 
del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de 
la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este momento.  
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SEXTO: REQUERIR A LA ENTIDAD demandada para que, en el término legal, 
allegue la respuesta en formato PDF, debidamente identificada al correo electrónico 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co: 
  

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas o que 

pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA. 
 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las 
pruebas susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo dispone 
el 173 del CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 182A del 
CPACA (Ley 2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas 
que la parte pudo recaudar directamente o mediante derecho de petición. Se concede 
a la parte demandante el término de 5 días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese hecho. Por su parte, 
la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación de 
la petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera 
simultánea la remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al abogado GUSTAVO ADOLFO UÑATE FUENTES, en los términos y 
para los efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GFPM 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2022-00498-00 

DEMANDANTE: MIGUEL EDUARDO MUÑOZ ERAZO 

DEMANDADA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL– CNSC; 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
 

 
Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2022) 
 
Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte actora 
para que, en el término de cinco (5) días allegue los fallos de tutela proferidos por 
el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Pasto y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto - Sala de Decisión Civil – Familia. 
 
Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte actora. 
 
La parte demandada tendrá cinco (05) días para pronunciarse, término que correrá 
de manera independiente al de la contestación de la demanda.  
 
Notifíquese personalmente la presente providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

GFPM 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00018-00 

DEMANDANTE: OMAIRA CABALLERO PARDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A. y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Subsanados los defectos formales de la demanda, indicados en el auto del 02 de 
febrero de 2023, se admitirá por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 
162 y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados por el artículo 
166 ibídem. 
 
Se advierte que este Despacho es competente para conocer en razón al factor 
territorial y la naturaleza del asunto, pues se pretende la nulidad de los actos 
administrativos, mediante los cuales las entidades accionadas negaron el 
reconocimiento y pago de la sanción mora por el pago tardío de las cesantías.. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora OMAIRA CABALLERO 
PARDO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A. y SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las 
siguientes personas: 
 
- Al Ministro de Educación Nacional. 
- Al Presidente de la Fiduprevisora S.A. 
-  A la Secretaría de Educación de Bogotá. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, 
conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, 
por el término de treinta (30) días. Este plazo comenzará a correr una vez vencido 
el término de dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
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de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la 
ley 2080 del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo 
de la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este 
momento.  
 
SEXTO: Atendiendo las directrices dispuestas en la Ley 2213 de 2022, requerir a 
las entidades demandadas para que, en el término legal, remitan al correo 
electrónico admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co: en formato PDF y  debidamente 
identificados los siguientes documentos:  
  

• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas o que 

pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, 

requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA. 
 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las 
pruebas susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo 
dispone el 173 del CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 
182A del CPACA (Ley 2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica 
de pruebas que la parte pudo recaudar directamente o mediante derecho de 
petición. Se concede a la parte demandante el término de 5 días para aportar los 
derechos de petición solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese 
hecho. Por su parte, la entidad deberá presentar con la contestación las respectivas 
peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación 
de la petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera 
simultánea la remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte demandante a la abogada SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, 
en los términos y para los efectos del poder allegado con la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DSGV 
Publicado en el Estado Electrónico WEB del 07 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00036-00 

DEMANDANTE: ROSA MARÍA BAUTISTA VERGARA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde admitir la demanda por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 162 
y 163 de CPACA y haberse anexado los documentos ordenados por el artículo 166 ibídem. 
 
Este Despacho es competente para conocer en razón al factor territorial y la naturaleza del 
asunto. Se pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto por medio del cual 
las entidades accionadas negaron el reconocimiento y pago de la sanción mora por el pago 
tardío de unas cesantías parciales.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ROSA MARÍA BAUTISTA 
VERGARA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE 
SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente, según lo ordenado en el artículo 199 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente providencia a las siguientes personas: 
 
- Al Ministro de Educación Nacional. 
- A la Alcaldesa Mayor de Bogotá. 
- A la Secretaria de Educación del Distrito. 
- Al Presidente de FIDUPREVISORA S.A. 
- Al Agente del Ministerio Público. 
- Al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, conforme 
lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda, conforme al artículo 172 del CPACA, por el 
término de treinta (30) días este plazo comenzará a correr una vez vencido el término de 
dos (02) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA modificado por la ley 2080 del 2021. 
 
QUINTO: En caso de que se requieran gastos del proceso, estos estarán a cargo de la 
parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de fijarlos en este momento.  
 
SEXTO: REQUERIR A LAS ENTIDADES demandadas para que, en el término legal, 
alleguen las respuestas en formato PDF, debidamente identificadas al correo electrónico 
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admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo las directrices dispuestas en el Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio del 2020:  
 
• Contestación de la demanda y poder en un archivo, los anexos, pruebas solicitadas o que 
pretenda hacer valer en archivo diferente. 
• Los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, 
requisito exigido en el artículo 96 numeral 5 inciso 2 del CGP. 
• Los antecedentes administrativos de los actos acusados, de acuerdo con el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA. 
 
SÉPTIMO: Las partes deben presentar derechos de petición para recaudar las pruebas 
susceptibles de conseguir directamente por este medio, conforme lo dispone el 173 del 
CGP aplicable en la jurisdicción por expreso mandato del artículo 182A del CPACA (Ley 
2080 del 2021). En consecuencia, no se ordenará la práctica de pruebas que la parte pudo 
recaudar directamente o mediante derecho de petición.  
 
Se concede al demandante término de 5 días para aportar los derechos de petición 
solicitando la prueba documental que requiera, si no lo hubiese hecho. Por su parte, la 
entidad deberá presentar con la contestación las respectivas peticiones  
 
OCTAVO: Se concede el término de quince (15) días siguientes a la presentación de la 
petición para que las entidades envíen la información al juzgado y de manera simultánea la 
remita al correo electrónico de notificaciones de la contraparte.  
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante a la abogada PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, en los términos y para 
los efectos del poder allegado con la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00049-00 

DEMANDANTE: ADRIANA MIREYA MORENO MURCIA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA 

S.A. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, SE INADMITIRÁ la 
demanda, por lo que se concede EL TÉRMINO DE 10 DÍAS para que se corrija en lo 
siguiente: 
 
1. Excluir de la relación de hechos las apreciaciones personales o fundamentos jurídicos 
del medio de control. 
 
2. Individualizar el acto administrativo ficto o presunto, cuya legalidad se controvierte en la 
demanda, por cuanto se relacionan fechas diferentes frente a la radicación de la solicitud 
que da lugar a dicho acto.  
 
3. Aportar la copia del derecho de petición que dio origen al acto administrativo ficto o 
presunto demandado, junto con la constancia de su radicación ante las entidades 
enjuiciadas.  
 
4. Allegar las documentales señaladas en el acápite de pruebas de la demanda, 
debidamente digitalizadas, acorde con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 166 del 
CPACA. 
 
5. Informar el último lugar de prestación de servicios de la demandante, indicando con total 
precisión (i) el nombre de la institución educativa y (ii) el municipio donde se encuentre 
ubicada. Debe aportarse el documento que dé cuenta de este hecho. 
 
6. De acuerdo con los artículos 160 y 166-4 del CPACA, la parte actora aportará el 
respectivo memorial poder, el cual debe satisfacer los parámetros establecidos en los 
artículos 74 y 75 del C.G.P., en concordancia con lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 
 
7. Acreditar el envío de la demanda, la subsanación y de los respectivos anexos a las 
demandadas, de conformidad con el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8. Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013335012-2023-00067-00 

DEMANDANTE: HEIDY PAOLA CUESTA TACHE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la inadmisión o admisión de la demanda de la 
referencia, resulta imperativo determinar si esta instancia judicial es competente por el 
factor territorial para conocer del presente asunto. En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR a la apoderada de la señora HEIDY PAOLA CUESTA TACHE para que, en el 
término de diez (10) días siguientes contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, allegue certificado del lugar donde actualmente presta servicios su prohijada, 
como servidor misional en sanidad, código 2-2, grado 12.  
 
Se informa que el canal habilitado por este Despacho para recibir memoriales es el correo 
electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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